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COMPARECENCIA ANTE LA COMISIÓN DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

DE LA UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES DE ANDALUCIA

Sr. Presidente,

Sras. y Sres. Parlamentarios:

En nombre de la Unión General de Trabajadores de Andalucía, en primer lugar, quiero agradecer la invitación cursada por esta Comisión para comparecer en el trámite parlamentario del Proyecto de Ley de espacios productivos para el fomento de la Industria en Andalucía. 
En primer lugar con carácter previo, señalar que el texto que ha llegado a este Parlamento no es del todo desconocido para nuestra organización sindical ya que ha sido trabajado desde su inicio en el seno del diálogo social establecido por la Consejería de Industria, Energía y Minas con los agentes económicos y sociales más representativos, como medida recogida en el Pacto Social y Económico por el Impulso de Andalucía. El texto ha incorporado muchas de nuestras aportaciones y ha generado un intenso debate, si bien no se ha alcanzado un texto completo definitivo de consenso entre las tres organizaciones firmantes del Pacto.
Consideramos que estamos ante una norma oportuna y necesaria desde el punto de vista de considerar los espacios productivos industriales como generadores de una actividad fundamental para Andalucía como es la Industria, tanto por su aportación a nuestra economía como por el empleo de calidad que se genera en esta rama de actividad. 
Por ello, desde UGT Andalucía hemos defendido con ahínco que la norma tenía que recoger de forma nítida que estos espacios productivos van a ser claramente los industriales, y que así tenía que venir reflejado en el propio título de la Ley, que en un principio no lo incluía. A nuestro juicio se corría el riesgo de incentivar o fomentar otras actividades que nada tienen que ver con la industria que pretendemos atraer o mantener en Andalucía, como pueden ser actividades comerciales, que deben tener otra regulación específica si se quiere, pero no en esta Ley.

Estamos ante una ley extensa y de gran complejidad técnica, como ha quedado señalado en el Dictamen del Consejo Económico y Social de Andalucía, que asume en algunas cuestiones contenidos propios de una norma reglamentaria, como ocurre en el Capítulo I del Título III al abordar las “Ciudades industriales” y la iniciativa “Red de Ciudades industriales” en lo relativo a los compromisos de adhesión. Una cuestión que ya desde UGT Andalucía propusimos eliminar del texto y desarrollarlo a través de un plan concertado con nosotros los agentes sociales, y en el que se diera voz a las necesidades reales de los municipios  andaluces y corporaciones locales.

Además, desde UGT-A advertimos a la Consejería que este Proyecto de ley podía extralimitarse en su cometido al regular otras materias muy sensibles como puede ser la ordenación urbanística de los espacios productivos o los cambios de uso de suelo industrial, que claramente son competencia de los ayuntamientos en su potestad regulada por la Ley de Autonomía Local de Andalucía. Y creemos que otras materias recogidas pueden entrar igualmente en colisión con las entidades locales, como el régimen de incentivos que se recoge en el Capítulo V del Título III. Todo ello materias como hemos indicado, muy sensibles, si queremos evitar las consecuencias que en otro tiempo generaron determinados cambios de uso del suelo, generaron desigualdades territoriales y supusieron un quebranto para las arcas públicas debido a la especulación del suelo, ante lo que hay que estar vigilantes para que no se vuelva a reproducir esta vez con el suelo industrial de nuestros municipios y ciudades. 
Por otro lado, discutimos el contenido de la norma que se centra casi en exclusiva en las necesidades y demandas de las empresas ubicadas en los espacios productivos, sin abordar retos de fondo a los que se deben enfrentar las personas trabajadoras, como la necesidad de adaptación ante los efectos negativos del cambio climático, la digitalización o la transición energética, sin olvidar los problemas de movilidad que sufren a diario para acceder a sus puestos de trabajo y que inciden de manera alarmante en la siniestralidad laboral, pero también en la accesibilidad al empleo principalmente para las mujeres.

Desde nuestro sindicato ya pedimos al gobierno andaluz que se introdujera en el texto de la ley un capítulo completo que regule la problemática de las personas trabajadoras en los espacios productivos, en nuestros polígonos industriales, que son quienes en primera persona padecen las carencias, la falta de infraestructuras y modernización de estas zonas industriales.  Finalmente, lo que se ha hecho es introducir en el artículo 22 una referencia genérica a “Las personas en los espacios productivos”. No nos convence esa falta de sensibilidad y en el trámite de enmiendas sugerimos a sus Señorías que aún están a tiempo de corregirlo.

Es cierto que entre los objetivos de la ley se recoge la necesidad de “aumentar la calidad, cantidad, seguridad, capacitación, capacidad de adaptación y género del empleo industrial en los espacios productivos” como señala el artículo 2, c) de la norma. Pero a lo largo del texto no se vuelve a mencionar ninguna referencia expresa a la generación de empleo de calidad.  Una referencia que incluso ha desaparecido de la Exposición de Motivos o del artículo 27 en su redacción anterior, donde se hablaba de generar “empleo de calidad, los problemas de movilidad y el acceso a los espacios productivos, el bienestar y la salud de los trabajadores/as, su formación y capacitación, etc”; cuestiones que o bien han desaparecido del texto que ha llegado a este Parlamento, o se omite relacionarlas con las personas trabajadoras. 
De verdad, Señorías, que nos cuesta entender que cueste tanto trabajo conseguir que aparezca en una norma la palabra “calidad” relacionada con el empleo 

Se añaden referencias genéricas relacionadas con “la movilidad, la formación y capacitación, el bienestar y la seguridad o integridad en los espacios productivos” pero no relacionándolos directamente con los trabajadores y trabajadoras de los mismos.
En otro orden, queremos poner el foco en la participación de los agentes económicos y sociales más representativos de Andalucía en la gobernanza de esta Ley, más allá de la figura del “Foro de información y participación del polígono industrial” o de las nuevas figuras jurídicas creadas por la norma, como la “Comisión de la Industria y los Espacios Productivos” o el “Gabinete Técnico de Espacios Productivos”. 

Desde el principio hemos señalado la importancia de nuestra participación, como representantes de las personas trabajadoras, ya que en la norma se habla de cuestiones tan trascendentes como la regulación del acceso al suelo productivo (sobre todo en los de promoción pública), la planificación y asignación adecuada de áreas destinadas a actividades industriales (cuestión muy importante para prevenir la “especulación” como antes he señalado), los requisitos de acceso a incentivos, y otras importantes materias como la mejora de las infraestructuras, equipamientos y servicios necesarios de estos espacios productivos que pueden afectar a los trabajadores/as. Por lo cual, hemos insistido que deben articularse mejores mecanismos para la participación de las personas trabajadoras y sus representantes, en este caso, las organizaciones sindicales más representativas. 

También quiero detenerme en la “colaboración público-privada” que tanto se enfatiza en ésta y otras normas de la Junta de Andalucía, colaboración mediante convenios entre las entidades de gestión y modernización y las administraciones públicas que, desde nuestro punto de vista, debe contar con la participación de las organizaciones sindicales y empresariales en cada ámbito que corresponda. 
En este sentido, para UGT Andalucía no nos vale solo con establecer cauces de comunicación entre las nuevas entidades de gestión y las personas trabajadoras y usuarias del polígono industrial, se tiene que habilitar un mecanismo más allá del Foro de Información y Participación de los polígonos industriales del artículo 86, para que podamos estar presentes en la toma de decisiones que afecten a los espacios productivos industriales en los municipios o ayuntamientos de nuestra Comunidad. Ese mecanismo debe habilitar una participación efectiva de las organizaciones sindicales y empresariales en la elaboración de los Planes Directores de nuestros polígonos industriales. La consecución de interés público de las entidades de gestión y modernización debe estar en consonancia con lo que defendemos las organizaciones sindicales, ajustando las necesidades de todos los actores concernidos que operan en los espacios productivos, incluidas las personas trabajadoras.

Si compartimos el espíritu de la norma en cuanto a crear un marco normativo adecuado para el desarrollo de los espacios productivos, un marco que dé respuestas a las necesidades y oportunidades del territorio, de las empresas y personas trabajadoras, promover y fomentar la empleabilidad, el ecodesarrollo industrial y la llegada de nueva industria. 
Ahora bien, todos esos objetivos perseguidos necesitan de una financiación adecuada, una financiación que no puede depender de los escasos recursos de muchos de los municipios de nuestra Comunidad Autónoma, que se ven en la tesitura de atender lo urgente o lo necesario, como servicios sociales o dependencia, frente al deterioro de polígonos y espacios productivos obsoletos. 
Se necesitan recursos habilitados desde el gobierno andaluz, no solo con la aportación que va a hacer la Consejería de Industria con la convocatoria de ayudas por valor de 154 millones de euros que anunció el Consejero a bombo y platillo el otro día en el trámite de enmiendas a la totalidad. La memoria económica presentada junto al Proyecto de Ley adolece de concreción, por lo que podemos decir que sin recursos muchas de las medidas de fomento que contiene esta Ley serán papel mojado. 

Y por último, quiero poner el énfasis en aquellas mejoras que si se han ido introduciendo en los distintos borradores que hemos compartido con la Consejería de Industria, y es de justicia destacar que hemos tenido una receptividad mayor que con otras Consejerías. 
Así, además de lo ya mencionado sobre el cambio introducido en el propio título de la norma, destacamos la introducción de la clasificación de los CNAEs para definir qué actividades son industriales o servindustriales a los efectos de esta norma. 
También se ha mejorado mucho el texto desde el punto de vista del fomento de una mayor participación de las mujeres en los espacios productivos, aun cuando el reto de la igualdad de género en la Industria se encuentra lejos de alcanzarse, como la propia norma indica. 
Asimismo, se han introducido alusiones al reto de alcanzar un futuro más sostenible, con artículos que incluyen medidas para fomentar la economía circular, el ahorro energético o la gestión hídrica en los espacios productivos industriales.

También destacar la mejora de la perspectiva social, sobre todo con lo relacionado con el bienestar de las personas, la cohesión social y el fomento de la responsabilidad social de las empresas, la apuesta por la formación de las personas trabajadoras en los espacios productivos, y la necesidad de generar nuevas y mejores oportunidades de emprendimiento y empleo en cuestiones como la innovación o el desarrollo sostenible, cuestiones que consensuamos y están recogidas también en el Dictamen del Consejo Económicos y Social de Andalucía. 
Para finalizar, solo detenerme en la importancia que la UGT da a los espacios productivos, la relevancia que tienen los polígonos industriales en nuestras ciudades y municipios, la actividad que en ellos se desarrolla, el tejido industrial que albergan, las oportunidades y riqueza que se genera en ellos debe hacernos reflexionar para que esta ley sea la que realmente se necesita para su mejora y modernización, y que puedan ser una fuente de empleo digno y de calidad en los municipios.  
Muchas gracias por su atención, y pasamos a dejarles una copia con nuestras propuestas por si tienen a bien incorporarlas en sus enmiendas.
Sevilla, 29 de octubre de 2025
Clara de la Colina González
Secretaria de Política Sindical
PAGE  
4
Secretaría de Institucional


[image: image1.jpg]